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No. 072 

Lorena Tapia Nuñez 
MINISTRA DEL AMBIENTE 

Considerando: 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que la Administración Pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, Coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación;  

Que, a través  del  Decreto  Ejecutivo  016,  publicado  en  
el  Registro  Oficial  Suplemento  19  de  fecha  20  de   
junio  de  2013,  se   ha  derogado  los   decretos  
ejecutivos  No. 3054 publicado en el Registro Oficial No. 
660 de 11 de Septiembre del 2002; No. 982 publicado en el 
Registro Oficial No. 311 de 8 de abril de 2008, entre otros;  
eliminándose  los  argumentos  con   los cuales se 
sustentaba el Acuerdo Ministerial 012 publicado en el 
Registro Oficial Suplemento 900 de fecha 26 de febrero de 
2013;

Que, mediante Decreto Ejecutivo 016, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento 19 de fecha 20 de junio de 
2013, se expide el Reglamento para el Funcionamiento del 
Sistema Unificado de Información de las Organizaciones 
Sociales y Ciudadanas, en el cual entre otras se determina 
y homologa el procedimiento para la Disolución, 
Liquidación y Reactivación de las Organizaciones 
Sociales;  

En ejercicio de de la facultad conferida en el artículo 154 
numeral 1 de la Constitución de la República en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 17 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva. 

Acuerda: 

Artículo Único.- Derogar el Acuerdo Ministerial No. 012 
publicado en el Registro Oficial No. 900 de 26 de febrero 
de 2013, y aplicar el Decreto Ejecutivo 016, el cual expide 
el  Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y 
Ciudadanas, publicado en el Registro Oficial Suplemento 
19 de fecha 20 de junio de 2013.

El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial y de su ejecución encárguese a la Coordinación 
General Jurídica. 

Dado en Quito, a 27 de Junio del 2013. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

f.) Lorena Tapia Nuñez, Ministra del Ambiente. 

No. 0060 

Dra. Johana Pesántez Benítez 
MINISTRA DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS 

Y CULTOS 

Considerando: 

Que, corresponde a los Ministros de Estado en la esfera de 
su competencia expedir las normas, acuerdos y 
resoluciones que sean necesarias para la gestión 
ministerial; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo 748, de 14 de noviembre 
de 2007, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 
220, de 27 de noviembre de 2007, se crea el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos;  

Que, mediante Decreto Ejecutivo 410, de 30 de junio de 
2010, publicado en el Registro Oficial No. 235, de 14 de 
julio de 2010, el economista Rafael Correa Delgado, 
cambia la denominación de “Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos” por el de “Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 592, de 22 de 
diciembre de 2010, publicado en el Registro Oficial No. 
355, de 05 de enero de 2011, el señor Presidente 
Constitucional de la República, economista Rafael Correa 
Delgado designa al Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, como Autoridad Central para el 
conocimiento y aplicación de todos los convenios que 
sobre materia de traslado de personas sentenciadas, 
cumplimiento de sentencias penales en el exterior, o de 
repatriaciones, sea suscriptor el Ecuador, o llegare a serlo 
en el futuro; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 772, de 13 de mayo 
de 2011, el economista Rafael Correa Delgado, Presidente 
Constitucional de la República nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Johana 
Pesántez Benítez; 

Que, mediante sentencia del 9 de septiembre del 2010, 
dictada por el Octavo Tribunal de Garantías Penales de 
Pichincha, reformada el 2 de mayo de 2011, por la 
Segunda Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial 
de Justicia de Pichincha, se determina que Liris del Rocío 
López Valencia, ciudadana de nacionalidad holandesa, ha 
sido sentenciada a pena privativa de libertad, resolución 
que se encuentra firme y ejecutoriada;  

Que, mediante carta de fecha 4 de marzo de 2013, dirigida 
al Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, la 
ciudadana holandesa Liris del Rocío López Valencia, 
otorga su consentimiento para ser repatriada a Holanda, 
con el fin de cumplir con el resto de dicha sentencia 
privativa de libertad; 

Que, este Ministerio considera que la repatriación de la 
ciudadana holandesa Liris del Rocío López Valencia, 
responde a motivos humanitarios dado que la reunificación 
familiar, la convivencia en un ambiente cultural, 
económico social propio, contribuirá para una armónica y 
efectiva rehabilitación; y, 


